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t DON ALONSO DE LA CÁMARA 

POR EL 

Dr. Luis G. Martinez Villada 

§ l. EL LINAJE 

Don Alonso de la Cámara nació en· Sevilla el año 1551. 
Fueron süs padres, Diego Negrete de Santander y Doña Isabel 
Núñez de Sosa.. · 

Diego Negrete, con fecha 25 de setiembre i!e 1553, se 
despachó por mercader, por tres años, para Tierra Firme y 
Popayán y, ,por el asiento del Archivo de Indias, consta que fué 
hijo de Bernarc[o Negrete de Santander y de Isabel Gó~ez Adalid 
Por el lado de los Negrete le tocaba a Don ,Alon~o muy cercano 
parentesco con el famoso Luis V_~lez~ de Gu~vara, · :éélebr.e aut~r 

de "El Diablo Co~uelo", porque éste fué hijo del Licencmdo Die
go Vélez de Dueñas y de Doña Francisca Negrete de Santand~r, 
natural de Ecija, quienes casaron en Seyilla en J573 y, ella, 
hija qel Licenciado Diego de Sarttander, oriundo de 'ias Montañas 
y de Doña María de Medina 

Los- Santander fueron, unos comerciantes y otros letrados .. 
Así, el Doctor Pedro de Santander y su mujer Doña Isabel Mel
garejo, se despacharon a Nueva España, con los suyos, antes de 
mediar el siglo XVI. El Bachiller Juan de Santander, natural 
también de Ecija, probó en 1554 haber ganado cursos de medici
na en la Universidad de Osuna, y se graduó en Alcalá en 155.5. 

~Por qué Don Alonso tomó el apellido de la Cámara que no 
aparece entre los ascendientes nombrados! '\ 

En primer térm1no, hay que advertir que, hasta el primer 
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viaje a España, sólo se llamó Alonso Gómez de la Cámara, así 
se le nombra en los d<.Hmmentos y así firma. Después de la vuelta 
se nombró y firmó tan sólo "Don Alonso de la Cámara". Algu
na vez, al principio, añadiendo el patronímico. 

Ayu~~¡-. 11. ~pl).jeturar sobr~ ,lo •.\11'\e;pregpntapws,, un qocumen
to del Árbhivil' á e'' Indias. Éf27'i:l~ 'máyb' de '15'80, Do:ñ'a María 
de Sosa viuda de Alonso Gó;mer• .Adalid, vecino, de Sevilla, co
llación de Santa Lucía, da poder a su hijo Hernán Gómez de la 
Cámara, vecino de, Sevi¡la, par:a cMl?rar, >¡, Don Antonio de Gue
vara, administrador de los almojarifazgos de Indias, los restos 
de juros que la otorgante posee en los dichos almojarifazgos. 

Para poner punto a la cuestión genealógica, recordaré qu.e 
Argote de Malina en la "Nobleza de Andalucia" se ocupa del li
naje de Cámara y describe sus armas diCiendo ,que son: ''de gules 
el aspa de oro y por orla ocho asp,as de lo mismo ,sobre el mise 
mo campo, como sé ven en la iglesia mityor de Toledo ,~n la_ ~~
pilla de San Juan Bautista, donde y¡¡ce Gómez de.,C;hnara". 

§ II. EN CóRbollA 

¡Cuándo pasó a América! No lo he podido averiguar. Sól<> 
sé, por pr.opias manifestaciones docum·enta1es de Don Alonso,. 
que Dieg<i Neg.rete fh.llecíó eh el Perú y la madre en Sevilla:, am
bos antes de octübré de 1600. 

Tam.¡:)<lCQ se lo que hizo en el Perú y seguramente liada hiz<> 
de parti'i:mlar, porque-, ni ·en la probanza, 11i -eri otros documentos, 
hay alusión a servicios prestados en otra· parte de Amécib"' Así 
que su v1da p-fiblica COmienza cuand-o, siendo ll1'Qzd·· de veinte 
años, penetra en el Tucumán eon Dm1 ·Jerónim-o· Luis dé Cabre
ra. Asiste a la fundación de Córdoba y hace en ella su asiento. 
Antes había participádo en la exploración préparatona de Don 
Lorenzo Suárez de Figueroa 

Acompañó al fundador en la expedición al Paraná y fun
dación del puerto de San Luis, lo que en la probanza llama "des
cubrimiento del río de la Plata", En ella también nos dice que 
se lo envió a Santa Fe '' c·on ·ciertos reca-udos importantes por 
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ca~ino incógnito y no sabido a mucho riesg_o dé su persona, pqr
ser tierra poblada de naturales'". El recaudo nó era otra cosa 
qrte él requerimiento que Don Jerónimo' hMía ¡¡ Jnari de Gara\i 
sobr(l .que no poblás~ én los términos de la prOViijc\a qel Tueu~ 
mán. Fueron con él,' Miguel de Ardiles y Péilrú López 'Centeno, 
éste éomo :caudillo de la pequeña' expedición.' D\)n Alonso, símc 
pÍe subordinado, lo calla. Era habítual en las probania's este mó
mo de referir las cosas, para destacar la actua~~ón y esforzar 
el mérito. El resultado inmediato fu~ positivo: asegurar el cami-
no del litoral. 

El plano del fuerte. 

Para el joven conqul$tador •el porvenir se prese¡üaba aún in
merto, pero su voluntad fu:{,,. entre todos, muy fir¡ne y decidida. 
Don Jerónimo debió cobrarle afición y se la demostró de muy 
e:u-r!osa manera, cuando .Don .Alons:o, .a,cumulanclo las ventaj.as: 
de la pluma notarial con las de· la espada, alcanzó del Foo<lador, 
e<>n fecha 17 de octubre de 157(), un títuli> de escribano, qu& 

Presentó al cabildo el treinta del mi;¡mo ¡nes. El doe.umento hace ' . 
mención de sus ·servicios: "·e ansi mismo- -os hf!,_go esta merced 
porque sois uno de los descubndo,res de estas provincras de \a. 
Nueva Andalucía y puerto, de San .Luis en .el grande tío de ia 
Plata, por donde se han de tratar e contratar estos rein.os con 
los. de España, e ~qi~ uno'de !os"pobladoresde esta di~ha ciudad'.' 
Hay en el título ·algo de muy subido interés, que no creo haya 
sido notado : es el ~igno que el Fundador le otorgó par'\ a]ltori
z(lr la,s escritur.¡¡s. "Os d<>Y por seiiíal e orden que ])ongais e11 
las escrituras e autos que ante vo& pasaren, en lug~r de signQ., el 
modelo del fuerte que hize para defensa del real ejercito de Su 
Magestad que a ellas truje y gente de guerra" .. 

El escribano trazó al margen del acta capitular, en un pe
queño y tosco croquis, el planito que el dibujo reproduce. 

N o tiene necesidad de mayor· explicación. Se ven señaladas 
las habitalliones que servirían de aposentos\ depósitos y otros ser
vicws; los dos cubos colocados en diagonal, muy a propósito para 
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defender el fuerte barriendo &U& costado~ con sus cuatro cañon
cítos y, en el centro el pozo de agua, o, tambi~n, una atalaya 
para vigilar el campo. Todos convendrán en. que el .pequeño do
cumento arqu,eo16gico, que por primera v~z se publica) e.s lll~Y 

interesant,e y podr-ía servir par.a una :r:econstrttce;ión mo4erna. 
Con Gonzalo de Abreu continuaron los servicios de D<ín Alonso. 

No em .cuestión de simp~tí~J,s con el nue>'o go~ernador, süw de 

0 

obediencia necesaria. Una otra comision lo lleva Santa Fe ''con 
ree!mdos del·visorey Don Francisco de Toledo, que tMtabau qne 
Juan Ortiz de Zárate, Goberllfldor del Río de la Plata .estuviere 
advertidó •que: 'ol'lón Diega de Mendoza se había alzado contra el 
servicio de Su Magestad en Santa· Cruz de la Sierra y ql+e tra
taba que querla favorecerse en el Paraguay''. Don Alonso hizo 
el largo viii:je d1lsd~ Santiago pasando por Córdoba. 

El camino de Cuyo y lds C~ares. 

Después de esta misión le tocó ir con 1os catorce hombres que 
acaudilla:dos por Antón Berrú tuvieron por objeto descubrir 
el camino a Chile, empresa que se cumplíó con éxito pero pade
ciendo como es natural "gu~sabaras, sed y fatigas'·'. Para el jo
ven conquistador redundaba en mérito Y en conocimiento de la 
tierra. Además, lo creo, debió ser ·muy para su temperamento, 
amigo, como lo vere'mos·, de" largos Viajes. 

Su última expedición militar fué a la frustrada conquista dtt 
dos Césares o Trapalanda, en la. que puso Abreu tanto empeño 
y que•no alcanz& a llegar sino ·a cuarenta leguas de Córdoba. 
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Los conquistadores fueron de muy mala gana,, El cabildo, 
en su sesión de 17 de mayo de 1579, Tesolvió "ir a suplicar a 
Su Señoría deje los vecinos de esta ciudad para su sustento''. 
Abreu les contestó, que "dejaría buen recaudo para el sustento de 
esta dicha CJudad". Nueva ii\sistencia del cabildo el, 25 de mayo 
ya en forma. de requerimiento· uÚna, dos y tres veces'' .. Abreu 
los reduce a silencio diciéndoles que la empresa la reaÍiza por 
orden de su Magestad y que de la ,ciudad "saca tres vecinos, ele 
los que 'en ella hall6, porque los demás que van, hace mucho 
qu~ han estado fuera de esta cindad y sin ellos se ha susten
tado''. 

De la expedición cvolvíó Don Alonso enfermo "y tullido 
de un brazo del ·cual quedó manco". 

Su casamiento. 

Al vÜiv~~;··s1 no ant~s, contrajo matrimonw en Santiago del 
E~tero, co.n Doña Ana Mejía, h.íja natural del célebre conq1.1;is.taiJ_or 
B:ernán Mej,ía Miraba!. y de María, india del pueblo de Mancho. 
Otra hermana, María, fué mujer de Tristán de Tejed11, tronco de 
es_te conspi~uo linq,je .. l,Ja suegra. india vivió en casa de este últi
mo, trat·a·da como person.a de ttnlilia, con servidumbre propi~, 
llam:;¡,ndo a sus ye~os, nuera y nietos como ~ tales, en escr.ith
ras públicas; todo lo que es un V'llioso testimonio sobre las rel¡t
ciones de los españoles con los indios. Don Alonso se encontraba 
ya ca,sado para el 1G de diCiembre de 1581, fecha e; que, llamán
dose "Doña Ana Mexía, mujer que soy de Alonso Gómez de la 
Ciimar¡¡", da poder a Bernabé ele Lu¡án, Alguacil Mayor de Santa 
Fé, para cobranzas. Su .marido estaba ausente de Córdoba. 

Viaje a España. 

Después de la intentada expedición, en la primera renova
CIÓn del cabildo, realizada el 1 de enero de 1580, entró como re
gidor, Poco después, el 8 de marzo, los cabildantes dijeron: "que 
era bien escrebir a Su Magestad y a los señores del Real Con
sejo y dar poder al general Don Lorenzo Suarez de Figueroa y al 
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Padre Fr&y J u&n de Rivad~neyra, custodio de la •Custodia de ·es~ 
ia gcr1Jerr¡ación del Tnc)lmil,n, :para ,que puedan parecer ante SlÍ 
M¡¡;gestad y ,Pe!lir, todo J¡¡ quevieyen que cin:rven%a a .. e:>ta repú
W~a, COIJÍfJ;IlÜl a llÍt~ iírstrtic~ión . que lleva ,Alonso G:ómez. de:la, 
¡Q~r¡rar,a~ \<.El, c¡¡;Uíldo, aproyech.Q. un viaje. resuelto. por 'intereses' 
,~átüc:uJa:r-;~S,-,_ -P~!-a . cO?'I~~irJ~ l;~ m~sién de su procurador en. 1~ 
c·9rt~,- y ~sf ¡~ Q_:;t- á enterider Ja -carta de la misma ,corpo:r;ación, .all 
~ey,.¡le fecha 9: de marzo de 1580, cuando dice: "nuestro pro
·curador Alonso Gómez de la Cámara ha tomado este traba;jp por 
principal regalo''. Por -<Jtros documentos sabemos que el .objeto 
del viaje fué arreglar la sucesión materna. f"o veremos después. 

Las mstrucciones del cabildo comprendían doce pnutos. Los 
principales eran: pedir las encGmiendas con carácter perpetuo ; 
-que los gobernantes lío los sacasen dé la tierra para nuevas con-· 
·quistas.-; licencia para meter negros por veinte ·añ_os. Lo primerO' 
fné una común aspiración de todos los conquistadores de Amé
rica, :que no podla' iri debia -cencederse y no se -éortCed*O, otor
gándose excepcionalmente como p~emio señalado la ter~~ra vi
·da, aun<J,ue, por otra párte, lOS- méritOs heredados sirvieron para 
.asegUrar aquéllá ás'pira:·ci6n pbr renovadas merced-es. 

liÚ cabildo de Córdoba, decía en su petición lo que se repe
tirá durante sigios en ddcumentos'análogos. é6rdoba ''es una 
tierra muy apacible para lá' vivienda humana, tien& Pri~cipio, 
que acordándose vmlstr~ ·Magestad de ella vendrá 'a ser 11ua de 
las mej<>r.és ~iudacÚs d~ la:s Indias'': Hablaban como '~rofetas: 
cen el destino iñdest~uetlble de sefiorío. 

Don Alonso debió :partir poco después. Aún se encontró pre
sente en el cablrdo de(-16 d'e 'mlwzo, pero no des)mésc Los otros 
procuradores que recibieron poder con Don Alonso, Fray Juan de 
Rivadeneira y Don Lorenzo Suárez de F1gueroa, en ese tiempo es
taban ausentes de Córdoba, 

Eh España. 

¡.~é hizo Don Alonso en .España? El mismo nos lo haee 
saber <Jn un .documento .uatarial labrado más tarde, el 27 de o.c
tubre. de 1600. Leámoslo: 
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'' Sep&n cuantos esta carta vieran como yo el capitán Don 
Alonso de, la Cámara, vecino encomendero de esta ciudad de. Cór
doba, natwal de S~vJl!a, hijo legítimo de Diego Jilegrete de San
tander; que murió en las provjncias del Perú y de Doña Isabel 
N:ói?-:ez, su legítima muj~r, que- ya es_ muerta y murió _en_ la- dicha 
ciud~d. de Sevilla, digo que habrá veinte años, poco. más o, menos 
que y0 salí de esta ciudad y reino para la dicha ciudad de Sevilla 
a cobrar la herencia que por fin y muerte de los dichos mis pa
dres, y madre me .pertenecía y asimismo la de mi tio Hernán 
Rodríguez y Doña Beatriz Núñez y de .otros dos mis tíos, h1jos 
.de los dichos mis abuelos, que fueron incapaces. de la administra
~ión y disposición de sus bienes, por ser, como fueron, inocente_s, 
de poco o ningún entendimiento para poder deliberar cosa buena 
ni mala, la cual herencia me- pertenece conforme a i"a suce.ción 
que los dichos mis aguelos instituyeron respecto de su incapaci
dad de los dichos. mis tíos, sus hijos y respecto que sobre. las 
dichas herencias había algunos pleitos, y estar, como estaba, fuera 
de mi -.casa y ausente de mi mujer e hijos, por ser como era y 
soy vecino de esta ciudad y casado en ella y respecto de las 
muchas costas y gastos que en la dicha ciudad ·de Sevilla tenía, 
causadas de la mucha tardanza y dilación, y viéndome imposi~í
litado de seguir y proseguir los dichos pleitos y en razón de ll)s 
diChas herencias. . por venir a mi casá donde~ con la dicha 
mi ausencia, se me causaban grandes pérdidas y disminución de 
mi hacienda, por lo redimir y por no estar como lo estaba tan. 
·enterado de la lexítima sucesión que tenía a las ruchas herencias, 
me conv1ne y concerté con el Lrcenciad'o Luís Sánchez de los 
'Olivos R;elator de la Real Audiencia de· la dicha ciudad de Sevá, 
lla, hijo de Hernán Rodríguez, mercader, mi tío, en que le renun
ciase, como le renuncié en él, al derecho y acción que tenía a las 
dichas herencias, legítimas y transversales, por cantidad de c1en 
ducados, poco más o menos, que me dió para ayuda a poder ha
tter el v-iaJe- para mí ,casa y sobre. .. ello otorgué escritura, ante 
Gaspar de León, escriban\) J!.úlrlico de la, diCha ciudad de Sevilla, 
por la cual le cedí y traspasé los dichos .mis direchos y acciones 
y· todo e.l derecho que, como hijD y heredero .de la dicha mi ma-
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dre, tenía en un pleito que seguía contra Gaspar Jorge y sus 
bienes que era, y fué y es, en mucha cantidad, de que. fuí leso 
y damnificado enormísimamente como persona-no retrado y el di' 
cho licenciado Luis Sanchez de los Olivos, como·'persona de le
tras, que .estaba cierto de mi derecho y justicia; me persuadió a 
que viniese como vine en dichO, concierto y porqUe, Según' de-re
cho, todo contrato que es fecho en tan gran daño y perjuicio y 
donde hay tan notorio y enormísimo engaño, 'ha de ser deshechq 
y rescindido y por tener como tengo muchos hijos y heredero&, 
me conviene mover pleito contra el licenciado Sanchez de los Oli
vos .. " A tal efecto da poder a los padres rectores de. la Com
pañía en Sevilla, especificando que la plata que cobrase debía 
venir, la mitad por La Plata, la mitad por Cartagena:, consignadas 
a Marcos Cano y Dfego de Arambulo, vecinos de Los Reyes. 

N o creo necesario añadir comentarios al documentt> que aca
ba de leerse. Tampoco sé el resultado de la demanda. 

El ·viaje de regreso. 

De s.us gestiones en la corte, nos dice la probanza que el rey 
Don Felipe n teniendo .su relación por verdadt)ra p_ió 'instrucción 
a Don Alonso de Sotomayor, Gobernador de la Provincia de Chi
le qne .a la sazón estaba. de camino para los rein.o.s de Chile que 
ofreciéndose ocasión se entrase por . el ·dicho río de la . Plata con 
su genM l:>a.ra conseguir su viaJe .. N o hay duda que Do¡;L Alonso 
hizo conocer los :caminos que ~l terda bien explorados, QOmq ya 
lo hemos vist0 y que. presentaban, con todos. sus riesgos y dificulta, 
des, una ventaja indiséutible sobr.e el iti11erario marítill\o por el 
estrecho. 

El vmje de regreso fué lleno de contratiempos, que conoce
mos por la .declaración de Jusepe Xuarez, escribano de cabildo 
de Tucumán, que merece ser leída en su integridad: 

"Saliendo del puerto de. Sanlúcar de Banameda el gober
nador Don Alonso de Sotomayor que venía a las provincias ·de 
Ghile y ansímismo salió del dicho puer.to el general. Diego Flores 
de Valdez y vi que en la nao que yo venía, venía juntamente el 
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dicho Capitán Don .Alonso de la Cámara y sahdos del diCho puerto 
de Sanlucar de Barrameda que es en los- reinos de España, s¡¡lle
ron laS naos y navíos ,a la alta -mar~ _donde ·se tuvo un bravo tem ... 
poral y tormenta, de la cual pasaron gran detrimento los navíos 
y naos Se perdieron cuatro navíos donde iba mucha gente, y 
la nao en qua yo y el dicho Capitán Don Alonso veníamos, pasa
mos mucho trabajo y detrimento, que pensamos ser perdidos, 
sino fuera la misericordia de Dios Nuestro Señor, y con la dicha 
tormenta arribamos al puertO y rio de Huelva, que· es en España, 
y en la dicha torme$, estaba toda la gente, capitanes y soldad«s 
y '!)iloto y maestro y marinero, muy desmayados de la gran tor
ffi.}nta y pérdida de navíos y vi que el dicho capitán Don Alonso 

1,. de· la- Cámara ·sé mostró muy ani-moso en aquella oeas1ón y anda
', ba en el bez de la nao repartiendo carne de membrillo y conser
vas a las personas que estaban desmayadas y consolándolos, y jun
tamente ayudaba a los marineros a marear las velas y otras eo
sas necesarias en aquella ocasión. 

Después de arribados al dicho puerto, de ahí a pocos días, 
sahmos para ir a la ciudad de Cádiz, donde el diCho. Don Alons-o 
se quedó y después que por o.rden de Su Magestad · salimo.s de 
la dicha ciudad de Gádiz y nos hicimos a la vela, anduvimOS 
curso del tiempo en la mar y entrando elÍ. rimchos puertos y al cabo 
de dos años, poco más ó menos, llegamos al gran Río de la Plata 
y el dicho Gobernador Don .Alonso de Sotomayo.r mandó surgir 
·en el dieho río en ·Un puerto llamado 1sla de Sart Gabriel''. 

Don Alon~o no llegó con Sotomayor, sino que había llegado 
antes. Jus-epe Xuarez diee que cuando el gobernador Sotomayor 
despacho una batlll a la ciudad de Burnos Aires, a buscar gente 
y algún refresco, { 'v1 en el retorno del dicho batel ve ni¡ al dicho 
capitán Don Alonso de la Cámara en el dicho batel. Recibió mu
cho contoo.to el dicho Gobernador y ansimismo toda la gente de 
la armada, y los capitanes y soldados viendo el dicho capitán, 
como le conocían, Se animaron,- entendiendo rembir mucho bien 
por su parte-. ESta esperanza se vió ampliamente ·satisfecha. Don 
Alonsb volvió con el gobérnador a Buen_os Aires y allí, según orden 
declaraci6n, •' andaba m)ly solicito a pié y a caballo, dando orden 

\ .. 
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conque ']o·s veémos de la dicha ciudad diesen al drcho goberna
dor; soldados bastimentas y caballos, por sus dineros" y ''por sus 

• 
diligencias lo's vecinos proveyeron de comida, caballos, e bueyes, 
e carretas, ·a precios IíJ.oderad-os='-'. 

* * 
* 

Don Alonso de Sotomayor eligió el camino a Chile pasando 
por Buenos Aires, en vista de los informes que Don Alonw de 
la Cámara :dló en la corte, aunque, es probable, qUe no fuer_an 
ni los únicos informes, ni las única-s razones. Después de hab.er 
recibido al Gobernador, como hemos visto, le sirvió de guía efi
caz. Como la ruta directa de Buenos Aires a Chile y a Córdoba 
no estaba abierta, había que hacer un larguísimo rogeo caminando 
primero a Sant11 Fe; de allí a Córdob¡t, para tomar el ·Camino de 
Cuyo, entre cuyos descubridores, como hemos vis-to,_ se encontró 
Do.n Alonso 

Sotomayor subió por el Paraná hasta· Santa Fé y la fuerza 
iba por tiena al mando de su hermano Don .Luis, De la Cámara 
los seguía en un batel para llevar comida a los soldados. 
:Una tormenta primaveral hizo .naufragar eL batel y Don Alon
so '' fué a tierra, a pié, descalzo y muy moj_ado : y fué. a 
la parte y lugar donde estaba Don Luis de .Sotqnrayor y 
le contó lo .que pasaba y ];,ego dió orden cómo l¡1 g~nte cami
nase por tierra hasta .la parte y lugar dond<J habla de invernar". 

El Gobernador, qu~ se encontraba yá' en Santa Fé, envíó los 
recaudos necesarios a Don Luis que había acampitdo cerca de la 
ciudad, y él, acompañado con Don Alonso, se adelantó, haciendo 
juntos su entrada en Córdoba. Es de rmaginar la satisfacción del 
andaluz al aparecer ante sus conciudadnos t~Omo guía, ·casi como 
protector:, de· una expedición que, si Hegaba a Córdoba, era por
que él, desde 'España le había señalado ·la ruta. No dejó de pon. 
derar álgo que fué má_s se:rví~ial-:_ que, pot ~ iniciativa se tra
jeron, entonces:, desde Bueno:s Aires, las primeras carretas, uti
lizándoselas con venta¡a ¡tara el transporte de la artillería. 
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~~mj 
e ~~wem.~I.M.. ...... 

__...-¡,...-

· Alonso G·ó~ez de 'la Cálliara (1576) 

;-_: '• 

Don Aionso G6mez de la Cámara "(1'597} 

-8ona na me x lO.. 
Doña Ana Mexía (158,7) 
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La fuerza expedicionaria se estableció a tremta leguas de 
Córdoba, donde invernó, siguiendo después viaje a Chile al 
mando del Capitán Alonso Garcí:¡. Ramó~.. · 

<Qe nuevo en Córdoba.. 

Don Alonso de la Cámara cayó) enfermo al llegar a Córdoba, 
pero el achaque fué cosa muy pasajera, porque movido por su 
pasión de los viajes y explora.ci~nes,: l?art~§ después, con ca
torce soldados, para descubrir el camino derecho para Buenos 
Aires. Llegó hasta cuarenta leguas, donde tuvieron una guasa~ 
bara con los mdws. Don Alonso fué herido de un flechazo eri la 
mano y tuvo que volver a Córdoba, porque su gente era pnca 
para afrontar el número de enemigos. Lo demás que quedaba por 
descubrir, lo hizo el Capitál' R9drigo Ortíz le Zá¡;ate, Tenienté 
de Buenos Aires ''hastat-tiUe)áió Bú~ er· :FaSiro y cimino 'hasta don
de había llegado el di~ho !])o¿ Al¡¡mlQ de la Cáma~a y prosiguien-
do su VIaJe llegó a esta, ~C_~:Jdai"~ , ~ :- _, 

La primera constarrcía documental sobre Don Alonso, des
pués de su vuelta, es el poder que con fecha 8 de junio de 1583, 
otorga para cobranza~ en Santa Fé a Don Gonzalo l\'Iartel de Guz
mán y a Tomás de Santuchos, vecinos de dicha ciudad. 

Cabe preguntar ahdra sobre los resultados de su viaJe a Es
paña en ~nanto a la procuración que se le otorgó. Lo. de las en
comiendlrs perp_etpas fué pretensí§n ~.in espeJ:l>]l,za, que iba a lo 
mas a conseguir algun,as tres vidas~ que -se otorgaban indivi~ 

dualmente y en ca¡¡bs contados y por méritos muy distinguidos. 

El título de muy noble y muy leal, tampoco fué logrado, por
que Córdoba no lo usó. Las seguridades para no salir a nuevas 
conquistas eran, en parte ilusorias y en parte innecesarias, por
que la época de las fundaciones importantes toeába a su término 
y porque tampo9o podía)l. l?$ "encomenderos ~ludir las obligacio
nes de acudir a las pacificaciones armádas, a veces de larga du
ración, o a la defensa de Buenos Ai!'es constantemente agredida 
por las piraterías ínglesas y holandesas, lo cual no siempre se 
hizo de buena gana, pero constituían un incentivo para los hom-
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hr~~ y~lerosQS y que aspiraban, con médtos de guerra, a premios, 
~P. _grados, ep_comiendas,_ o rel).tas .situada~? en indio,~ va-~ap.te~. 

· · X:p;a .~.!, ~.r¡¡jo D0n Aloi¡so .algo que debfa alhagar much.o su 
orgullÓ ¡l,e hiflalio . el título de Don. En efect~, splo de~pué.s de su 
~~~res:o, ~o~o lo he a¡:mn~ado come:qz_ó a_ ;usa~lf!, al, P!Íncipio_ ·<::Pl1-
ser:v:ando el patronímico y después llamándose Don Alonso de. la. 
··'-''"-···- -.· .. ' - ' ·'" .. 
Cámara, tan solo, ;¡<}) título cons.ervaba aún su valor. Muchos 
nobles, .llillY notorios _y cru~ados en Ías ·-Ó~denes no -lo lletaron. 
·D_~~P.-p.é~ &~-, yulgari~~ ~~ uso,- pero ~o:r{S~:t;vándos.e l~ distinGi_ó~ ~u 
e.l tratp y en el uso de él, en. la firma, hasta el siglo XVIII. 
' ,____ 1- • . • • . 

F~lipe III reglamentó la materia en, 1611. Des!?ués se hiceron 
aranceles, llegando a fijarse en seiscientos reales la concesión del 
título con carácter perpetuo. El título lo usaron los descendien
tes por línea femenina. Así los Celis de Burgos, nietos de Don 
Alonso y los .Albornoz· que procedieron de estos últimos; no así 
Íos C.evallos, que estaban e¡¡ la ;,isma situación y ¡¡o lo llevarÓn. La ra,zón no l;1 he encÓntr.ado (' ). . . 

P;rocumdor de la ciudad. 

'En la prim·era elección para renovar el cabildo,~ después ae 
su regreso a Córdoba, que fué la de 1 de enero de 1584, Don 
Alonso rué nombrado aieálile. Al elegirse Aiferez Real, la vota-• . 
ción .se ·dividió con el alcalde Juan de Molina, que votó cortes-
mente por su ríval, pero éste·, que visiblemente quería llegar a:l 
cargo, dió su voto a Miguel deMujica. Con todo perdió por un 
voto La rivalídad no iba más allá, porque, en el mismo cabildo, 
lo eligieron, por unanimidad, para Mit~ordomo dé! Hospital de 
Santa E1;ilalía, cuyo patronato tenía el cabildo y en el año 'si
guiente, 1585, lo ·nombraron Procurador de la ciudad Inmediata-

( 1 ) A estar a lo que reftere el Sr Féhx Ugarteche en su hbro "Hombres 
dd Col(;miaje"; antes de partir con Don Lorenzo Suárez de F1gueroa y 
con el Padre Rivadeneyra1 en la carabela S¡m Cnstóbal de Buenaventura 
ya se nombraba, en Buenos Aues, recié!:l' fundada, con el título de "Don". 

E-l "Gómez" continuó usándolo, -de vez en cuando, hasta l597, el). 
que aparece, por última vez) en el poder que .da, con fecha 24 de no·· 
víembre, · a su hiJO, ef Padre Alonso, para pedir amparo de los indios 
del pueblo de Cosle de su encomienda 
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mente, en la misma sesión, propuso regular la provrs10n ·de a'li
mentos diciend<Y: '" qne háy 'necesidad de comida, atento a que 
el año ha sido est~ril y algnnas personas hán éogid6 cantidad de 
eOmid·a- y ot~as no; sus· mercedes m:andtm tasar- fa·· CÓ'mida ·:a un 
precio nioderado, con pena: de que, el que lo veriiÍiere a: más de 
lo que sus mercedes pusieren ~e lesileve la pena": Tcidoé asintieron 
fijando la fánegá de. trigo y niaíz eir dos pesos. ' · 

El procurador .erá diligente y en el cabildo del once de ene
ro presentó nuevos pedidos''piira 'la fijiicion de la morieda, pesds 
y medidas, tasación de la comida o coseeha, para "fijar ¡lre¿ios 
para ellos y para los revendedores. Se proveyó también d~ 'con-
formidad. · ' ' 

Aquellos primeros abuelos practú~aron una economía minU
ciosamente dirigida, muy f]lndada en razón y en el bien de l!t 
comunidad. Cteo · qüe no se ha. prest&do debida ateneioú al hecho, 
ún:lco en Su 'g~nefO de .que· las Ciuda(fes· ·a:mel-'icari~~ ·pr~sentirO'~ 
el tipo de comunidades reducidas de cien, á doscientos 'habitan: 
tes_ y menO.ey, que eran~_ a la vez, ciudades perfectat:), como_ orga
nismos sociales y· políticos. Las consideraciones que se me ocu
rren, no. son para este lugar y para ;,l objeto de mi trabajo . . - '' - ", ' ' - ' -.. - ' ' 

A mediados de 1585, lps cord?beses, versonificados en su 
cabildo,. desahogaron todo el en0jo ql!e venían. acJpnu]ando con
tra el go~ernador Ler.ma que a todo~, cual más, cual me¡:ros, llabía 
lastimado.No sé cuál. fue la pos;iéró~ de Don A.lonso, pero ~í ~stá 
patentizado que supo granjear.se la estimación de Raniírez de 
Velazc~~ien lo tuvo, e~ primer~ tér~Vlo, _par# los ~·ar,_g.Qs: _ho,.. 
norificos, designándolo Tenient~ de Gobernador .en la ejudad de 
T11cumán. 

' Por la probanza de Hernán Mexía Mirab.al, su suegro, sabe-
mos que le tocó afrontar la sublevaCIÓn de los indios capitanea
dos por Juan Bautista Muñoz, a quién dió dos batallas. 

Siendo Teniente, y con fecha 17 de febrero de 1587, ini
mó inf¿rmación de sus servicios usando él:e una receptoria de la 
Audieiwia de Charcas, de 1585, ganada a su favor, por Hernán 
Mexía. La información se siguió en Córdoba, donde aún depo
nían testigos en 1589. 
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Eh este año salló favorecido especialmente en la repartición 
de las ,tierras que estaban en la banda del río y que el Fundador 
h:J:bía. d~jado en común, recibiendo dos. cuadras. Allí tuvo su 
morada la descendene'\a, de su hijo J.?on Fr<t1J.Cisco, ¡¡orque los do~ 
e~~ en tos la señalan ~o1~ndantes '' cop_ !~ :Pampa,. del_ río''. Esta 
palllpa quedaba en ton ce~ y aún mucho después, . a la altura de la 
actua] avenida Olmos y era sitio de paseo, Ím las noches de luna 
estiv~l~-~ Y.. d~ ;eq~iebros a¡~~ros~~~ con, c~ntares y música d~ 
vihuelas. 

El año 1590 volvió al cabildo y obtl.lvo casi la unanimidad 
de votos para alcalde, faltándole únicamente el de J e~ómmo de. 
Bustamante, No es de e,xtrañar, porque Don Alonso había sido 
de los que, en nombre del cabildo; _pres.entó .reclamaCIÓn al go:
ber.nador por una querella d~ etiqueta movida por aquél. 

Bienes de fortuna. 

En 1591 Don Alonso se dice dueño de un solar que iba edifi
cando, lindero con solares de Ahtomo de Al:Éaro, Melchor )<a
mírez y BalÚtsar 'Gallegos.. Conjuntamente con Doña Ana MeJÍa, 
su mujer, el 26 de itbrii de dicho año imPuso un cen~ sobre él, 
sobf.e uh molino de agu_a y una chacra que tenía -en GttariosaCaté. 
Consultando el plano primitivo de la ciudad, parece evidente qu~ 
se trataba del solar en que hoy está el Banco de la N ación, que 
fué df!dO a Pedro Deza, primer marido de Doñ¡¡ ,Ana Mejía. 
Después veremos que las casas definitivas de moráda de Don 

' . - ' . . ' . 
Alonso ~stuvieron ~aci~ndo cruz con la Compañía .. 

En euanto al solRr repartido a I)on Alonsg en la traza de 
Don Lorenzo Suarez de Figueroa, fué, como lo l;t~mos indicado, 
el que hace esq"Q_ma,_ al noroeste de las actuales calles Rosario 
de Santa Fe y Alve~r y no hallo cuándo salió de manos de su 
propietario. 

Río abaJo, poseía un¡¡ chacr<> ql).e había srdo de Ñnf!o de 
Aguilar; en la crudad, dos cuadras que hubq de Pedro. López Cen" 
teno, lindantes. con la cuadra de F:¡;-ancisc_o López , Cqrrea; más 
otra .'cuadra qú'e Pecibió de Juan de. )3urgos. También· dos sola, 
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reR ·recibidos ~n el r<1Ja.rtim1ento y que quedaban hacia la loma, 
detrás. del actual palacio. d<> Justicia. El valor les· venía de 'que 
estaban junto a la acequia municipal. Auibos los donó e parien
tes: Juan Rodríguez Cardero.y Hernán Mexía, 

A un hijo de este ·último, el 17 de mayo de· 1598,- dicien
do; "he tenido y tengo muehD amor a vos Don 'Pedro Mexía 
de Salazar; hijo legítimo del Capitán Hernán Melda Mirabal 
y de Doña Isabel ·de Salazar y he"recibido ·de los· dichos ·vues' 
tros padres y madre muy buenas obras, demás de lo cual la di
cha Doña .Isabel de Salazar, vuestra madre, por · hacerme 'bien 
y buena ohta me dió un solar que al ·presente. poseo .y viv:.O--en .él 
donde tengo las e·asas de morada", por todo . .ello, le dona "Un so-._ 
lar que tiene hacia las partes de las cuadras de riego que lind;1 
con solar de Alonso de Contreras y Tristán de Tejeda, que al 
presente es de Juan Rodríguez Cardero y un otro solar que fué 
m.fo y ·_qlle.,, asimismo es de Juan Rodríguez Cardero_,-, 

Juan Rcdríguez Cardero fué casado con Doña Ana Deza, 
hi'ja del' prime~- :rílatrim'onio' ae :boP.a Ana lVI'ej":ía. Fue 'Une es
trellmñ:o qUe .3.ícan:i.Ó hirguísi~a· vid·a, despuéS' de haber metido 

• ,< j ' ' ' ' - . 

en C~rdoba bastante barullo, coli su carácter díscolo y desatada 
/• 

lengua. 
Bodas. 

En 1598 casó Don Alonso a la mayor· de sus hiJas, Doña 
Micae!a, con Juan de Espinosa Belmente, hi¡o del Capitán Juari 
([e Esplno~a Belmonte y de Isabel· de Bahnaceda El 2.3 de JU

nio, otorgó el m'arido recibo de la dote y parec-e que el m_atrimonio 
había s1do ;concertado hacía dos meses .. 

Comprendía, entre otras cosas qué la hacían subir a tres ·ml.l 
dosCien-tos pesos, lo siguiente: un ahogador de perlas y grana~ 

tes; zarmllos de perlas con sus anillos de oro; rosario de corales 
con extremos y cruz de oro 1 an1llo de oro ; alfombra de Castilla 
con coj1n de terciopelo carmesí; basquiña de raso encarnado con 
franJaS de oro y rop1lla de terciopelo encarnado, pasamanos de 
oro, vestido de raja morada con ropa de raso bordada,- guarne
cida con pasamanbs de oro; dos cadenas de oro;· un tejo de oro 
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quíntado y sellado, de veinte. q.uilates, cuyo valor era de mil seis
mento..s . .cincuenta y ocho pes:os. 

Gomo se ve, Don Alojlso se había esmerado y si la dote 110: 
era cuantios_a, estaba cm;ripuesta con "<~ierta riql].eza.- .Los_ traj_e~ 
suntuosos que entran _en considerable- proporción, eran, como: ·1Q 
obse1·vó eJ Qbispo L;zá~;raga en su, viai.e, uno' de las amb\ciones 
y señales del des.m~<]'íc!o lujo de las cordo)?esas, añadienqo ¡¡u~ 
sus mauidos por esto no las podían sufrir . .Los precios e~evadí: 

simos, . .P-Qrque. :¡;:1quez.a tan -f~ágil; v~nía desd~- rrq.1y lejos-. 
La escr}tU:ra de dot~ es interes!lnte IJ<\r otro respe~to. Don 

Alon,so medita;J:m lf_li; .uuevo yi~J~ a; ~spa~:a,; porque en ~na cláu:
sula se obligaba por mil quinientos peSús de lienzo que queda· 
ba debien_Q_o ''con la condi~ü9n qu,e s~ yo no :fuese. a E~p~a, os 
lo he de dar y pa,gar ·dentro· de .un. año de la fecha desta escri
tura, y si el viaje que wetendQ hacer fuera .cierto y me em
barcare par¡; España, os doy po(ler y fac):l~tlld para que Iu po¡lms 
cobrar de los tributos y aprovechamientos de nü repartimiento''. 

Se oblig<;tba_, ad~más, a ayudar a Belmonte, con los indios 
de su e~comi~nd~,_ "_para hacer una casa qu,e. tenga una sala de_ cua,.. 
ren,ta y cinGo ~ies y una cámara de veintic-q.at~oJ y un~J. recámara 
de veinte .y una coci.na d~ vmnticuat~o y un patip cuadrado qu~ 
tenga sesep_ta pi~s_ en cuadro y las dichas casas techadas, y poJ; 
los dichos edificios es condiCIÓn que desde el día que eomenzd
res a edificar, os he de dar la mitad de indios que fueran menes
te.r para los edifiCios referidos hasta que se acal¡.en de todo 
punto, y vos, el drcho Juan de Be1rríonte, habréis de poner la otra 
mitad de _los peoll€s" 

Don Alonso, fuera de su repartimiento, tenía en Cavinda 
una "catpinteríá" u obraje de maderas muy Importante, con 
herrería y esclavos obreros. Fué el pnmer introductor de la ca
rreta y también el primer fabricante locaL Estas noticias nos 
Ilustran sobre las construcciÓn de Ja época, mano de obra, dis
posición, costo, etc.' y nos ayudan a penetrar en el conocimiento 
concreto de la realidad históriCa., con las cosas y los usos de la 
vida civil 

El viaje proyectado no ~e realizó por entonces,. sino más 
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tardll y COJ;l los detalles y peripecias que contaré después. Pa
rece que el proyecto fué ir a Sevilla por las, euestiones heredita
rias y, como no lo hizo, dió poder a los padres rectores de la Com
pañia de Sevilla, ·el poder cuya parte substancial ya .se trans
cribiq. 

¡Qué causa detuvo: al viaj·ero ~ tJ.ós documentos parecen indi
carla con •claridad. D0n Alonso habf:¡¡ ·perdido a su' nmjer, Doña 
Ana Mexía, fallecida por mayo de 15\l~. ·Poco después un nuevo 
amor san-tiagueño reempl&ZÓ al a-ntiguo '~n: su eora·zórr madur'n. La 
nueva esposa fué Doña· J1¡a¡¡ Chavero, hija <,le! conqtiiStadür Alonso 
Abad, urr!> de lós notables del tiempo de Núñez de: Prado y de 
Doña Ana de Astudillo. 'Lá carta dotal que montaba a tres mil 
cuatrOcientos pesos y estaba do:mpúesta, en su m-ayoría, por ro
pas de preeio, telas de seda y or.o y utras SUlltuusídades, se otor, 
gó en 'Santiago ·dél Estero, ante Nicolás de Garnica, Escribano 
Mayor de la Gobernación, el 29 de eliero de 1600c !;la explicación, 
pues, mé paa-ece elata. 

De este nuevo tálamo le rtitció a Don Alonso ·uJt hiJO', Don 
Diego, en quien pondrí~a gran Cariño,_ h~biendo p·er~ido, pocd 
después, al primog'éniio Don Francisco, ·qu~ le dió~ sinsab~rose con 
su conducta desarreglada. Don Drego fué un cumphdo caballe
ro, así cOmo sus ·hermanas fueron de las ·más distingUidas de su 
tiempo y tronco de linajes principales. 

Las gestiones per~onaies 1as reemplazó con apoderados. Don 
': . : . • ' • • • • • 1 

Alonso fué- petlcionante infatigable y, al último, afohúnado. 
En 1608, dió poder al arcedrano Dwgo Faríán, qü¿ pl\,s!l;ba a Es
paña y a Gabnel de ArrJga y Esteban Adarca de Sant~íl!l.~t, a.caso 
su pariente, solicitadores en la corte, para pedir.me'rced~S. de ~cuer
do con cartas y mellioriales que les comunicaba T..JaS · gesti~~es no 
tuvieron efecto, por entonces, porque, en 1606, dió nuevo poder, 
para las mismas cosas, al nombrado clérigo Farfán, qU:e entonces . . ~ 

era deán de la catedral de Santiago 

Los Cámatas y el Obispo Trejo. 

Po.r este tiempo hubo entre los Cámara y el Obispo Trejo al-
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gunos d.esacnerdos por causa de pretensiones y obras del clérig<> 
Alonso. El lector encontrará relaci)Jn purit11al de e!\as en capítul<Y 
apirte. Pero, como todo lo· que se refiere de algún m.odo al fa
niÓso p-:r"el_B.do,·• tien~ interéS, conSigtl&r~ ~quí ló substancial de una. 
~s~ritura de fianza ·¿to~gáda poi' Dp11 Alonso, el 15 de marz<>· 
de 160}, al bachiller. Gabriel de Sar(dqval. 

• Dice:''''que el Obispo' tiene preso.' á) bMhiller Gabri<il de San
doval, clérigo presbítero, en razóp, 4~ decir que el susodiclm 
llevó de la ciudad de Santiago del EsWro de poder de Lorenzo 
Hé:rnáb.dez; notario~- dos proéesos -~idginaÍes,. uno que se fulminó
contra él, de pedimento de Juair d~' ]Jsco'bar en razón de decir 
que había inducido contra el diCho Ju:>n de Escobar testigo$ que 
declararon contra él, en razón de h~ber ocultado y comunicado 
a Juan de Arcos y otro que hizo J11au de Robles Cornejo, Pro
visor que fué del obispado, por vía de vista, los, lloUales el dicho 
bachiller Gabriel de Sandoval di:ce haberse, llevado a la Real 
Audiencia de la Plata, en vrrtud ·de una real provisión, porque 
se: recurrió por- vía -d€. fuerZa'-~. 

El obisp;o aparece aquí comp simple JUez eclesrástico, pe
ro la constancia de los. rrombres 'r{iwde tener interés p'ara otra in. 
vestigación, fuera de· qUe el exa~en 'd.eÍ proceso, s1 se hallam e11 
los archivos bolivianos,. es posible que diera datos de valor para 
la biografia de Trejo o para la historia eclesiástica de es~ 
tiempo. 

L.as casas de morada. 

Las reláciones entre el obispo y los Cámara quedaron en 
buenos términ\)s, me pare'Ce. Do:q AlonsO a principíos del año si
guiente de mil seiscientos dos, trasladó definitivamente su mora
da, comprando con fecha 30 de enero, a Don Cristóbal de Sana
bria, vecino entonces de Jujuy "unas casas Principales de vi-
vienda que yo he labrado y edificado en esta dicha ciudad, fron
tero de la Compañía de Jesús en un solar que hube y compré 
de Juan Bautista Romano que linda, por una parte' con casas de 
Doña Ana Caballero y por otra eón casas de Diego Rodríguez 
de Ruescas y por delante con c¡¡sas del Capitán Antonio de Agui" 
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ll}r Jillicia, calle en medio,. las cuales dichas casas le ';'.&ndo 
con todo lo ·edifica:do en ella con la madera que tengo .cortada 
y traída p~ra edif~cio. y. cal y• lad~illos que e~tá h~9ha para ~ÍÍf1s, 
y piedra de cal. que tengo sacada. y junto al monte donde. s~ ha 
d.e hacer, y éon t~<!asÍ~s entradas, ~te.". PoÍ> AÍc¡;,~o pagó II\ii 
tr~s~ientos Pes~s ~~n, u~~ .. <:~dena. .de . m;o A • gl}_~ .. ~aif~,, _ g~i7 
nientos pe.~o.s y lo demás, en ropa del obraje de Tristán de. '\'eje
da y animales 

In8talado en estas casas, no se mov;erá .más de ,ella; aJU J:])_.(}'"' 

r:irá treint~ añ~s (l~s~;més y en ella mo~~;á ta~ti.én su hijo .po~ 
Dieg;o. A poco de haberlas c.omprado, pon .i)Jonsq las gravó con 
un c~nSC) !\ favor del Hospital de Santa Olalla, que recién iría a 
redimi.¡cse en 1694 .. 

Ventas y censos e 

Diversas .e~crituras no sójQ establecen .la fortúi;í> priyadJ> s" 
no qne ayudan a fijar la ubicación de sola.res ·y ti~rras cosa muy 
necesaria y a veces de primera i:mp<;>rtancia, como- Jo saben lo~ 
estudioaos de nuestro pasado. En )a I)l:;>teria lo meJor. es ¡¡cudlr 
a 1~ :enumera:ción-.. :Es lo que -~e hará, ~ con,ti;uuación:.,· 

2. V .1602 Donación a Andrés de Cevallog, su. yerno, de l:;>s 
tierras (]ue .(}o.mpt6 a Ju.an de Mo1ip_a Navarre~e en los- términos 
de Córdoba, llamadas Cantamala, que fueron de Tomás d& Irobi, 
uno de los fundadores y que lindaban con tierras del mismo Don 
Alonso y <Le¡ refeddc¡ Cevallos. 

2. V .1602. DonaCión a Trístán de Tejeda quien "!& había 
hechq ~-q.ch~s -Y bue11as obras d"ignas de r~muneración_''1 de unas 
tierra~ qt¡.e e~taban en ia, en~om1enda de Don Alo'll~o. 

30. V 1602. Oen~o sobre "una cuadra de riego que tiene 
debajo de la aceqma della, que está comenzada a cercar y es la 
quinta suerte que linda por una parte con cuadra de Pedro de 
Soria, ya falleGido, calle en medio y con la ronda en que tiene co
menz~do a edificar el Hospital". 

16 XI.1602, Venta a Luis de Argüello de un pedazo de las 
tierras de Umarasacate que tuvo e~ merced del Gobernador Mer
Cl>a.o de Peñalosa Estas tierras pasaron después a Juan Martín 
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CXimenez, ~uyos hijos, hacia fines del siglo, las· vendieron a José 
de Argüello. 

1606 Venta a Gaspar de Quevedo de "un molino de moler 
trigo :quw tiene "n las tierras de Guanosacilte de la banda del río 
jtlnto a Miguel de Ardiles". 

28, VIIL1607 Imposición de censó sobre las casas compra
das a Dón ·Cristóbal de Sanabria. Interesa sefialar los vecinos. 
·Por: el este, Trístán de Tejeda, c¡ue vivía en la cuadra del mo
nasterio· de Santa Teresa, h:\sta la esquina de ll\ plaza, y con he
·rederós de Doña Ana Caballero, que teni¡¡n la esquina opue,ta, 
c¡ue fué solar repartido a Francisco de Mendoza Marmolejo pri
mer marido de Doñ.a Ana, cuando la traza nueva. Por el nor
te, con Diego Rodríguez d~ Ruesgas, y por el sur oeste hacía 
cruz con la ··coiDpañ-ía. 

Don ..Aloris<J realizaba liDa cantidad de· otras Ol)erB;ciOnes, sien
do gran ·comeréútdÜr de géneros y otraS mercaderí-as. Tenía ade
más en Gavinda su grJ.l.n carpintería, donde fabricaba carretas. 
Ningún lector entenderá que Don Alonso fuera carpintero .. Hi
zo lo que t6élas las fan:nliiS ántiguas que estable(3ieron en sus 
estancias obrajes y molinos, creando florecientes ecOnomías re
gionaies. Así los Tejeda en Soto y Anízacate, los Cabrera con 
el obraje de San Esteban en el Totoral y el de La Lagunilla; ta 
estancia de Nuestra Señora de Copacabana de los Molinos, pri
mitivamente de Adrián CorneJo, a fines del siglo XVI, y que 
recayópo~ dote y h~rencia en el XVÚI en los'Martíhez de Be-

. - ' '" . 
taricur, con sus molinos gue d_ieron nol]lbre al lugar de "Los ~O
linos''. 

Qu.e:rellas y fianzas. 

Un ep~sodio sangriento en el que halló la n1uerte un miem
bro de la familia, empe:P-ó a los Cámara en una vindicta judi
cial y fueron, d1guo es de notar, no ·los ho~bres smo las mu
j~res las que intervinierQ~, por tocarles más de Cerca. Dofia _Ma
ría Negrete mujer de Andrés de Cevallos y Doña Micaela de la 
Cámara, mujer de Jua~ de Belmonte, diero!l poder 'a sus mari
dos en marzo de 1601 para Seguir la causíi 'contra Pedro Lopez 
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P~~taña que había muerto a estocadas a Francisco de Losa 
marido de Doña isabel Deza, medía hermana de señoras nom-
hr;J,4as_y q~1e par.a esa fec.h'l 'ya había f~lleqido. . . 

Pocos años después Don Alonso tu:vo que ~alír, por su par
te, j@tamente con Tristán de Tejeda como fiador de Don Pe
drq. Lt¡is de Cabreta que .estaba preso en las. ca:sas de. Ruy de 
Sosa Ven. razón de .las heridas. que _dieron a DiegP Rodríguez de 
Ruesgas y haberle c0rtado 1, oreja y hab.erse ,querellado del,dicho 
Don Pf(\ro; . por el ¡uez de comisión. fué _mandado q11e tuvi~se 
lás casas de su morada por. cár.cel y n(l .saliere de. ellas so pe¡;¡_a 
-de di~z· mil pesos". La Ct\antía de ]a :fianza COFespondía a ,la 
ealídad del preso y a la importancia de la c¡msa. El episodio 
-que revo]yió a. toda la peql'!eña ciudad, ha sido contado por mí 
en otra obra. No es de extrañar que ]as rivalidades lle·gasen a 
tanto' ;Eu las cartas a!J.u11s de 111 .. Co¡npañía, corresf(ondientes a -,, \ - '' ' -' ---
.esta épo'qt;h 'Se .hace ~-éFite· de las· intervencion~s- de, ~os _p~dres 
pata pacificar las enenúst¡¡d~s.. y -cuentan de un caso, ;Sin ·dar 
los nombre~- en que un caballero había tenido con su. ,rival <:'eis 
·desafío~, !f, :lfl -fin; $u~ron :r.~cqtlciliado:s _pór los reJigiosos, 

s-egundo viaje a España. 

Tenía!) los cordol:¡eses muy buena opinión de Don Alonso 
é<)pmo pro~nrªdor y, coi¡ motivo de un viaje suyo a· La I'l~ta 
Jé api>de*® pa,r¡¡ n~var a término las gestiones que tenía pen
-diente, e:p. ~¿¡Ubre dé l~ ciudad, el portugués Ruy de Sosa, El 
año antes hal:¡la sido alcalde de Córdoba, con Don Pedro Luis 
dé Cabrer¡;, 'J ~asi vor unanimidad de votos 

Finalmente, el año 1609, se determinó a realizar el viaje 
.a España qu~ jlacía d1ez años tenía proyectado y que hubo de 
:POStergar por asuntos de familia: muerte de la hija, de la es
posa, segun4~~ JHlpcia~ y fallecimiento de su primogénito ,Don 
Francisco y· ~rimera crianza de D1eguito, hijo · mimado . de· su 
vejez. Sobre ~o~ ppeparativos nos instrilyen un acta de cabildo 
:y un docu,menr\1 1\pt,.úal 

En el caj¡ijdq P.e ,23 de. abril de 1609, se presentó Don Alon-
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so y propuso que "por el bien de esta república se había q¡s_, 
puesto, habiéndole hecho merced este cab1ld<> de nombrarle- p_or 
su :procurador general,, _Q~ ir a los reinos de España, a- la, corty. 
de Su Magestad, a pedir e impetrar merced para su COJ+Se,l'vación 
y aumento, conforme· a ~a instr:ucció:tl -y poder que para ellp 
se le ha dado y promete como, hijodalgo de hacer lo que -debe 
a tal, en un todo, lo que lleva a cargo y dar_ enter;> satisfacción 
de ello como debe y es obligado, y en correspondeJ+cia, y de de, 
jar desamparada su casa sin su presen0ia y a J)_oña Juana Cha, 
vero su mujer, pide y suplica a Su Señoría se. sirva de patroci, 
nar su casa en su aus_encia y a l11 dicha su mujer, y que qu~de 
libre de cualquier subsidio y contribuciones que se ofrecieren y 
habiéndose considerado su justo pedimento, unánimes y confor:
mes di¡eron que e_s muy justo se acuda a lo susodicho- y asi pro, 
mete-, este cabildo". 

Para el avío se le dieron tres mí! pesos, Entrillas cosas qu~ 
:fueron materia de su gestión como pro:curador están_: el , _quitar 
la impostción de un peso por cada carreta, establecida p.or el go, 
bernador de ,Buenos Aires; el comercio de harmas con el puerto ; 
la petición de tres vidas para las encomiendas; y el coj:¡rar lo que 
le dió a las 1fuerzas de Mosquera que pasaron a Chile y que lo,s 
cabildantes de Córdoba solían representar como servicio gr~, 

cioso, aunque en reahdad no lo fué tanto, porque Mosquera lo 
sacó bajo amenaza de meter su soldadesca en Córdoba y to, 
mar por su mano las cosa~; 

* * 
* 

Al día siguiente del cabüdo, Don Alonso y Tristán de Te¡e, 
da hacen escritura én la que se dtce que Don Alonso lleva en, 
cargo de pedir las terceras vtdas y "como se llene por dificul, 

-toso y duro de alcanzarlo'' y pensando que no se obtenga en ge, 
neral, pero que puede obteners<> ·en particular, por méritos y 
servicios, se conciertan en que Don Alonso solicite la merced pa
ra Tristán de Tejeda que le dará dos mil quipientos pesos y, por 

AÑO 28. Nº 7-8. SEPTIEMBRE-OCTUBRE  1941



-876-

ser VIeJO, y qtre el provecho que ha de resultar ha de ser para 
·su hijo mayor, sucesor- en la encomienda, los dos mil __ quinientos 
pesos los dará ·de la herencia de Juan de TeJeda, que acepta, 

Asegurada la tranquilidad de su casa que estaba' baj'o la 
protee:ción del cabildo. ·y llevando consigo uuo o dos criadas, Don 
Alonso baJó al puerto de Bueiws Aires pa:ra embarcarse ]¡,acia 
España. Hacían veinte años de su viaje anterior y él iba. lle
gando a. los seoonta. Debía sentirse .aúri fuerte y con salud vigo
-rosa, para· ·emprender u:i:ra. travesía de la ·cual te:hía experie_ncia, 
·con riesgos ~é'Jiricomodi:dades g·randes, ·pero la confianza en ·volver 
a Córdoba debió ser muy firme porque no hizo testamento, a lo 
menos, abierto .. Y, a fe que su vida estuvo· en tnuy grave riesg6 
y los padecimientos fuérOiL grandes, porque apenas salido de 
Buenos Ajres cayó pr!sioliero de los piratas ingleses, que lo lle
varon a· .Berbería. Las peripecias se relatan en la cédula que 
·ganó en Madrid, dirigida al gobernadot; Quiñones Osario. Trans
cribiré la parte pertinente; . ~ 

'Dice que 'D'óll Alonso ''·viniendo segunda;. ve-z a estos· reinos, 
el Gobernador del RíÓ de la Plata, ie dió título y nombre por ge
neral y cabo de seis na.víos que estábali. surtos en el puerto de 
Buenos Aire~, -sin poder salir- de él, ]Jor· temor de c-orsa-rios y _que 
se sabía andaban a la vista ·para que los llevase como tal gene, 
ral en conserva y .Juntos hasta la costa del Brasil y <Írdenase 
eli todo. lo que a la defensa de los dichos Iiavíos cpnv.íniese y 
lo hízo C<:m mucha satisfacción, y viniendo desde el Bras1l ti. es
tos reinos le cautivaron y a toda su gente unos ingleses y los lle
varon a Berbería donde después de haberle tomado toda la ha
cienda que traya, le dieron Iícellcia para salvar su persona y la, 
de sus criados'' Como se ve, la amistad inglesa tiene ~;n abo~ 
lengo antiguo. 

Don Alonso, tan generosamente hberado, pasó a la corte, 
aunque nó nos 'dice ·cómo, y empeñó las gestiones de· su pro-
curación .. Alcanzó ·veinte cédUlas- y los poderes queda-ron en ma
nos de Alonso de· Ledesma, Secretario de Felipe III y a elios se 
remitía el Cabildo de Ü)rdoba, cuando en 1613, pasó como pro
curador Hernando de Quintana y de los Llanos Pero Don Alon-
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so debió poner excepcwnal empeño en algo que le tocaba mucho 
el corazón, una merced para asegurar el porvenir de Don Diego 
Negrete, su hijo. Gestionó y obtuvo lá cédula que citamos y que 
frté fechada en El Pardo, el 27 de noviembre de 161ó: A conti
nuación de lo qu~ se há lerdo dice .que Don Alonso "por hallarse 
e;nipeñado volvía a esa tierra a ·-colltinuar m1 servicio, suplicán
d-ome que, teniendo consideración a lo sobre dicho, le hiciese 
merced de cuatro mil pesos de renta err 1ndios vacps de esas pro
vincias, .en cabeza de Don Diego -de la Cámara, su hijo, por dos 
vidas, conforme a la ley de la sucesión, con cargo de que él y 
quien le sucediese hayan de acudir precisamente con la tercia 
parte de ellos, o de la merced que se hiciere, a Don Francisco 
de la Cámara, asimismo su hiJO y a su subcesor y habiéndoseme 
consultado por los de mí Consejo de las Indias, he tenido por 
bien de hacer mer.ced, como por la presente se la hag¡¡, a uno de 
los híjo's del dicho Don Alonso de la Cámara, el que nombrare, 
de mil pesos de renta, por dos vidas, conforme a la ley de la 
slicesión, y así mando que en los que al presente estuvieren va
cos o primero vacaren esas provincias, encomendeis ~l hijo que 
nombrare el dicho Don Alonso· de la Cámara, los que le renten 
y ·valgan los dj_chos ~il pe~os, en cada -un año'-'. 

Don Alonso se encontraba en Córdoba, de regreso, en marzO 
de 1611, porque en el cabildo del vemtidós de ese mes, presentó 
un título y provisión de 'I'eniente General de Gob~rnador, ex
pedido el 17 de marzo por Don Luis de Quiñones. 

La cédula de merced fué presentada recién el año siguiente 
de seiscientos doce, en Santiago del Esteró, el día: pritn-eró- d-e 
agosto. Don Luis la recibió ·con las fórmulas de uso, besándola 
y obedeciéndola,.. pero, en cuanto a su cumphm1ento ''atento a 
que hay al presente en esta provincia otras cédulas de Su Ma
gestad, que Su Señoría tiene obedecidas, y otras precisas obli
,g·aciones, está pronto, en, las vacantes que hubiere; a proveer lo 
q~e convenga a su Real Servicio''. 

Esta exeepción dilatoria tenía fundamento y como los años 
pasaban sin lograr el benefició, Don Alonso alcanzó otra real 
cédula, dada en Madrid, a 17 de marzo de 1619, encargando al 
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go\>,ernador de Tucumán el cumplímiento de la anterior. La opor
tqnid'ad aún demoró otros CJ;iez a-ño,S _y, cuando vacaron los indios 
de Macatíné, por muerte de Doña Lucía de Grados, el Goberna
dor Don Felipe de Albornoz, no óbstante la oposición de algnnos 
interesados, dió la encomienda a Don Diego qe la Cámara, por 
auto ~echado en Santiago del Estero el 29 de octubre de 1629 y 
título definitivo de merced, extendido en Tucumán el 22 de mayo 
de 1632 

Así el viejo D;,¡n Alonso, aleanzó, poco antes de morir, el ob
jeto de s1'1s afanes, viendo asegurada la fortuna de sus hijos, 
pOr una merced que, si no fué tan amplia como él1a solicitó-, era, 
doblemente estimable como honor y como renta. Por otro lado, 
le buscó casamiento aventajado, y lo consiguió con Doña Cata
lína Cortés de Acevedo dé quien había sido tutor y que tenía 
nnos diez y ocho mí! pesos .de dote. 

* .*. 

* 

Retomando él hilo de esta biagrafía, desde la vuelta de Ese 
paña, podemos seguir la vida de Don Alonso en sus fases eco
nómi.ca y doméstica. 

Primero, ciertas fia~zas de. amig-os .en ~esgracia, como duan 
Núñez del Pozo, preso pm: su propio cuñado .Luis <;le! Pesso, 
o AlonsoDí'az Caballero, que lo estuvo por muerte dada a Luís 
M!'3nde_z de Mediná, cos~s que no- le trajeron. perjuicios, sino 
agradecimientos. 

En 1615, vend1ó al referido del Peso, media legua en cua
dro de tierras, arriba del valle de Tuhaen, una legua más ade
lante de la sierra de Viarapa, a ocho leguas de Córdoba, lín
deras con el pueblo de la encomienda de Miguel de Medina y 
qué Don Alonso tenía por merced ql!e le hiciera Ramirez de 
V elazco en 1598 

En 1618, con fecha 18 de julio, celebró un concierto 
l:lon Juan· de Burgos, su yerno y Pedro Arballo de Bus
tamante, como comprador de los dere.chos de Juan Rodrí-
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gqez Car(le~o y de Melchor de Acuña, sobre la u~ 
de las agqas de regadío, que eran entonces materia de 'disputa, 
que lo han, continuado y continúan siendo después de trescien-
~qs,. _añ_os, causando alborotos, pendencias· y hasta muert_es, que 
)lan. dado pié ,a una investigación del gobierno provinciaL Esto 
da a la vieja escritura un interés de actualidad (2

). 

En 1616, Don Alonso alcanzó. a poner punto' final a un pleito 
de :familia, originado en la su prime-ra- ·esposa, Doñ~ Ana _Mexía, 
lo .cual se hizo mediante solemne compromiso, en documento no
t~-rial, encabezado con invocaciones- r-eligiosas reserv:;tdas para los 
aSuntos de' gráll irhportancia. Don Alonso, por sí y como heredero 
de su 'hijo 'Don Alonso que había fallecido en Chíle, Juan Ro
dríguez Card'ero e Isabel de Vega, Miguel Jerónimo Maldonado 
y Doña Catalma de la Cámara, Juan de Burgos y Doña Ana 
llfexía; Andrés dé Cevallos y Doña Maria Negrete; Melchor 
de Acuña y Ana Mexía; Luis de Argüello, como tutor y curador 
de los hijos de Juan de Belmonte y de 'Doña Micaela de la Cá
mara_; Doñ,a Francisca de Astu4illo, v:iuda de Don _Francisco 
de la Cáinara, como curadora de sus híjos; todos inte_r:esados en 
los bi~nes que qued~ron por fin y muerte. de Doña Maria Mexía 
y Doña Ana Mexía, su hija . María Mexía, a la cual el escribano ' . -. 
le aplicó por descuido-, el "doña-", era la india santiagueña del 
pueblo de Mancho, suegra de Don Alonso y de Tristán de Te
jeda. 

( 2 ) Don Alonso trata de tomar el agua p_ara benefKtar sus tierras, tres días 
y medio por semana, que son los qUe le pertenedán por sentenCia judicial 
y "se entiende que ha. de_ ser ca9.a semana- desde el domingo a puestas -del sol 
hasta el jueves al saltr; ·-y al salir el sol; ha de tomar el agua cinco horas 
y media,. Andrés de Ce;,allos y luego sucesivamente, cumplidas las cinco 
horas y media, ha de tomar el agua Juan .de Burgos, diez y sets horas y 
media, hásta el viernes, dos horas antes de salir el sol, y desde ese mo-· 
mento, a ·puesta de sol, tomará el agua Pedro Arballo de Bustamante, la 
cual forma o man~ra · de repartu el agua queremos -que en todo tiempo 
presente· y futuro se guarde y cumpla inviolablemente" 

Según me informan, esta man_era de distribuir las aguas de regadío 
es la que aún rije entre los propietarios de la reglón La duración ·"imlio .. 
lable" de un acuerdo realizado hace tres siglos, es cosa -muy cunosa y 
digna de notar y las disputas antes mencwnadas, se originan en la intet·· 
pretaCtón práctica más que en la ·denegación del derecho secularmente esta·· 
bleddo 
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Los herederos habían puesto pleito a Don Alonso pnr la ad
milliStraclÓn, comCi tutor de Isabel y- Juana ·neza, hijas· dB Pe
dro 'Deza, prnner marido de Doña Ana Mexía, y de Juana de 
Aguilar, hÍjá de la referída' Doña Juana y de Juan de Aguilar, 
a lds que sucedió Doña Ana Mexía, y de los bienes que· quedaron 
por muerte de ésta. Hubo ap'elación ánte la Audiencia de La 
Platá, e. intervención de árbitros,. que fueron el :Iicenciadó-· Luis 
del Pesso y Don· P,edro LUis de Cabrera 

Primer testamento. 

El año 1620 vino con desgracia. Doña Juana Chavero enfer
mó J murió, después de• haber otorgado poder· para testar, el 
21 de ¡unío Aún le esperaban otros duelos. A Ia viudez y sole
dad, que lo tomaban én plena senectud, siguió la enfermedad 
que lo postró en la primavera del año -·sigüiente, dictando'; enton
ceS, sU primer: testam·ento, el cuatro -de noviembr-e. -Decl<:tr~, <;'amo 
es natural sus. dos matrimonios, e hijos y que, al casar segunda 
vez ·con Doña Juana Chaveru, ·tenía doce ·o: trece mll peso·s -de mo
neda corriente y chacras. Fué tutor ·de su hija Mícaela que en
viudó siendo menor y dice "que pagué a la susodicha el alcance 
y qué, p·ara descargo de mi conciencia, y por la cuenta que he 
de dar a Dios, que· no le soy en cargo ninguna cos.a; antes le 
perdono" a la- dicha wi hija, más de cien pesos que me debía cüali
do fuí E'' España. Con todo esto, quiem y es m1 voluntad qu~, 
por la g>:aude necesidad en que están sus hijos, se les de y ma;Jo 
de mis bienes, ciento cincuenta pesos, que se han de partir Por 
iguales _partes-", exceptuando a Dófia Juana, c8;stt~a cóh Alonso 
Fernáildez Montiel, a quien ayudó en su c·asamiento. 

Dedica otras cláusulas a su difunto hijo Do!). Francisco, de
velando su conducta inescrupulosa Irán -más adelante, y el lector 
verá qlie no hubo en ellas dureza de corazón, sillo precisas acla
raciones, SO'bre cuestiones de justicia, que no podían quedar en 
duda. 

También ·establece un inventario de sus bienes, a lo m·enos, 
general. Consistían en lo siguiente: 
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L,as. ,cas.as de vívienga, que ;Yi' .h<?¡nQs Jllencíopado, y que ha, 
cí~n,-~!'!_1.~ !3Qn-¡a Gomp.a'Qf~~, 

Un solar más adelante de A\O!lso <,le Sm;ia Bohorque?,. que, 
había comenzado a cercar. 

tiJ~'h,,~uaªr", C1l l>¡ ~ép~rma suerte 
Estancia y tierras de Guanosacate, con dos mil ovejas de 

CastiÍla,! dé las cuales, la mitad era de Don Tomás Lasso de la 
Vega·, -cien: Cabras, con cincu·enta ,-cabritos, cincuenta bueyes, 
trein'ta{mulas, -treinta y cinco -yeguas y doscientos tres rocines. 

Dos isuétes de tiena en Ca'IÍI1da, que había conrprado a 
Aloliso' icle· ·SÓria Bohorquez y otra de Diego de las Casase Estas 
-suertes pertenecían a ''su h1jo. Don Biego. 

Doce- .esclavos, lo ~Üal .representaba una suma importante. 
Sesenta marcos de plata labmda, una olla de plata y ven

tosas' de plata .. 
Un cofre de e,.rado, encor~do y cmco guadamecíes. Debían 

ser piezas artí¡¡ticas y de prec,r0, 

Doce . .cuadros al temple y: dos ,al óleo .. No drce que fuorali 
retratos pero.,. cpmo tenía un .yerno, Juan Bautista. D_aniel, que 
era :pintor, no- es av.enturado, ,.sup-oner que lé fueran, o a lQ _mep_oS, 
o bras·-.:\!l su fir.ma. 

· Don Alonso deja mandas para los mdios de su encomienda, 
que inter.e.san. '-Htem,. de.claro. que,_ lo que ansí -mando, se lo debo 
en co.nciencia y ·ansí, po:r: vía_ .de restitución, declaro ser suyo y 
se les de; comD va .dicho, de lo mejor par:a~lo de mis b~~nfls". 

"Itemf par&.- desca:rgo d~ mi conmen~ia, una pieza de r.opa, a 
los yanacomw de servicio, que estaban e_p. mi casa'' 

Ila.c;e. mu,cha insisttmcm. gn estª materi~ de .la- restitución y 
conviene señalarla, porque es testimonio, no sólo de una concien. 
cm cristiana temerosa, sino porque se refiere a una cuestión, por 
entonces, tnuy agitada. la del servic1Q personal de los indios. 
Estas cláusulas de restitución, o pago de lo debido por servicios, 
son muy frecuentes y hay testamentos, en que son, casi, el I?rin· 
crpal obJeto, como el de Antomo de Acevedo, con cuya hija cas§ 
Don Diego de la Cámara. 

La influencia de los confesores era evidente y Don Alonso 
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tema por ve~inos a los pa'ilres de la Compañía que, en esta ma
teria, :fu~ron de una severidad inflexible qlle les . causó hasta uh 

temporario alejamiento de Córdoba. 

Por el alma de los indioS. 

Don Alonso recobró la .salud y con la sa~ud el ánimo 
y las pretensiones de m.e.rcedes. l'ara ello, el 13 de mayo 
de 1625, apodera a~ Juan de Salazar, solicitador en la cprte, y 
al año siguiente, hac.e Jo mismo con Don Fernando de Céspedes, 
Caballero de Santiago y Teniente Ale.alde del Alc.ázar ·de S.evi
lla y con Juan Bautista de Mena, para pedir interpretación .de 
las mercedes hechas a Don Drego Negrete. 'Por otro lado, en el 
Perú, por mtermedra de Fernando Niño de Guevara, gestiona el 
oficio de l<'iel Ejecutor vacante por mue~te de Luis dé ,Argüello, 
con el que pretendía ayentajar a sn hjjo. • 

Las fuerzas del vieJo conqmstador decaían visiblemente. Su 
firma enérgica· y algo inhabil sé: hace temblorosa. SJI conciencia 
le dice qt1e se acerca, la hora de su muérte. N o .satisfecho ente
rame:rite con las dispOsiciones::reÜttl-v:as-3: 1os indi9s, que hemos cita,. 
db, desea satrsfaeer más apretadampnte a la justicia y para eso, 
el 11 de marzo ·de 162'7¡ haée labrar ·una eseritura en que .dice: 
''que por- cuanto yo soy y lte' sido encomendero de indios,_ .en es,. 
ta cíudad y, para descáj,g<r de mi conciencia, he tratado .con perso. 
nas re±iglo¡¡as de ciencia y conciencia que, por las almas de los . . 

dichos indios e indias, así de los que ya son difuntos, como Jos 
que lo fueran de- hi dicha mi' -encomiellda, aeje lÜl~ mtlmoria 
de misas, perpetuam-ente, situadas sobfe bieneS· _raíces seguros y 
valiosos y me ha parecido bi€n, particularmente Para asegurar 
mi conciencia, y poniéndolo en efe-cto, otorgo por la -presente que, 
para siempre iam;is, perpetuam-ente, fundo una memOria de misas 
re~a.das ]JOr las ánimas de los dichos indios de la dicha mi en~ 
~omienda, difuntos y que murier~n de ellos, varones· y hembras, 
en esta manera: que se han de decir cada un año, desde hoy 
día de la fecha desta escritura, en adelante, en el monasterio 
de San Francisco de esta ciudad y por los religiosos de él, cin-
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cuenta misas rezada;; que tengo tratado y concertado con el 
Padre Fray Bernardino, guardián actual". 

L~ limosna era de cincuenta pesos y· la imposición se hacía 
so):lre la estancia de Guanosacat.e. Los frailes debían poner una 
tablilla en la sacristía, para memoria del cumplimiento de la 
fundación. 

N o será la: única que hicieron los Cámara en San Fr:anCisco. 
Más adelante, veremos la rnunificencra de su hija Isabel, viuda 
de Daniel. 

Ultimo testamento. 

Era Don Alonso de la Cámara, el últnno de los conquistado
res que aún vivían. Había tenido la desgracia de ver morir a sus 
dos esposas, a sus dos hijos, Don Francisco y Don Alonso, el 
cl,f:rigo, y en estos años de su -vejez., a dos de SlJ.S hiJas, María e 
Inés. Todo su cariño, se .había puesto sobre Don Diego, joven de 
veinticinc<* años~. a qui~n procuró con -tena:z solicitud dejar en 
ogmn f)Stado de caballero. Para él había llegado también el año 
postrero de su vida. 

El 1 de marzo de 1629, drctó su último testamento. Enco
mienda su alma a su santo patrono San Ildefonso o Alfonso,; 
ordena su .entierro en Sap. Fran(}isc_o "y la pompa del entierri;) 
no ha d,e ser más del cura. y sacristán, con cruz, -sin otro ningún 
acompañamieÚto ni posa'' .. Los sufragios: misa cantadá si falle
ciere a tiempo, o, si ·no, al día ·siguiente-; dwz misas --'rezadas por 
los frailes y clérigos de la ciudad el día de S\! entierro, más dos 
misas para las ánimas,_ en ~u a~tar. 

Declara _los hijos de primer matrimonio eon Doña Ana Mexía, 
en el siguiente orden: Don Franci-sco; Don Alonso, Doña Micaela, 
Doña María Negrete, m\l¡er de Andrés de Cevallos y Doña Ana 
Mexía, esposa de Juan de Burgos y Doña Catalina de la Cáma
ra, difunta, que fné. casada con Miguel Jerónimo Maldonado 

Dice que Doña Ana trajo- én ganados, y arreos de easa unos 
dos mil pesos, como parece por el pleito que le pusieron por la 
herencia. 

' Declara su segundo casamiento con Doña Ana Chavero, ya 
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fallecida y que durante, este segundo matrimonio pagó a sus hi
jas seisc'ientos pesos que les debí~, ~op10 asimismo la~ -dotes ·qu:e 
dió a cada una ('),, 

H~_ce memor~a ·é),e· las ·cu~stiones qu~ tuvo cop. sus· .. hiJOs~ Lo 
que le pedían e:ra por la h~rencla de Paula de , Aguilar, nietlli \ie 
su primera mujer,, "Pusieron el dicho pleito los dichos m'is hi
jos y el (licho pleíto eri dos veces que lo , pusieron: t\na ha diez 
años y otr;~ ha ~res, le;s di p~r concierto y p·a:rtición ·de jue·CeS 
árbitros, cinco mil pesos. Declaro que a los dichos mis Hijos 
e, ,hijas U? les debo cosa ninguna por bienes de la dicha mujer, 
ni pt>r dtrú, camino porque se lo tengo pagado y juro a Dios 
y a la cruz que es verdad lo contenido· en est~ cláusula''. 

( '3 ) Cóns-tgna un lOVéntano de sus pnnclpa:Je~ btéhes, que ·es el S!glUente. 
Las¡ ,casas- .. d~- morada, .que lindaban cqn herederos .de· Juan- d,e Tej'eda 

y Dteg~ ~odríguez de_ Ruesgas · _ · ·_ _ · _ · 
Un·._Solar máS adelante ·de las casas de :Pedr_q de Sona Bohorque:i y 

_hnda ton Solares de Francisco Vaz.que;z,- .ya fallecido 
Unit- madra· en la. séptima u octava :suerte, j:fegada a 1a aceqUia, 
Uh censo' impüesto sobre cuatro -sola'res que lindan cdri la ermtta 

de Sa.!1 Roque y con la ronda de la cmdad y por la _otra banda. cqn sola-
-res de Francis<;o Vazquez y por otra con solares de Bias de Peralta y 
Diego de las ~asas ' 

Otro censO que le debe José .de Quev:edo 
Setectentas vacas, doce cabraS y ochenta burras , 
Diez y set_s hoces de segar' tngd, siete p·ates de -t:t1eras 1 'de esquilar 

oveJas, tres. hi_en:o.~. 'grandes de :her_rar ganados y uno chico 
Un barreno y una· sierra 'tnedíana 'Di)S' barret_as _grandes- Dos ptcos 

de hnolmo Dos escoplones Una azuela · Tres hoces Seis podadoras_· ·Ca·· 
~.-'azadones Una pala de hierto Estl!-~ hertan).ie:ntas' estab_l!-n en .GU:a· 
nosacate~- · · 

Cuatrocientas- fanegas de 'trigo ·que cogtó ,en Guanosacate ·en e1 año 
1629 

Un esclavo_ ~uts que quedará para Don D1eéio por qnco fi:ños ·y des·· 
pués será libre. La mujer e hijOs quedaban en· esClav'itud · 

Detalla algunas· P!ezas' _de plata comunes 
Una silla toldada Era la "v01turette" de la época que llevaban dos 

esclavos 
Una ca¡a grande de la Indta Un baúl Dos cofreClllos .de estrado 

Una caja de cedro grande 
Hace cué!lta de las dotes Cuatro mil 'pé~os a ·Doña Isabel y se1s 

mtl a Doña Inés. y "aunque es verdad que parte de Jos dichos- pesos sé 
los había d'e dar en unas casas que- empecé 'dentro de las mías, la v:erdad es 
que le pagúé en plata_ el valor y lo qUe monf(l laS diChas casas y quedaron 
por mías. ·Con lo que le di se avió para la jornada de los Césares, sobre 
que hizo declaración fHmada" 

Finalmente manda doscient9s pesos para los md10s de su encom~e'-:lda 
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Vuelve a recordar a su hiJO Don Francisco de quien era 
acreedor diciendo "por dolerme de sus hijos que de toda esta 
cantidad no se les haga cargo de más de mil doscientos pesos". 

Estas constancias eran no :sólo el testnnonio sobre cues
tiones falliiliares de- justicla, sinn también una queja postrera de 
corazón de padre lastimado por las faltas de su hijo primngéni· 
to y tfintd debió sentidas que, en Cerca de veinte años, no se 
ha:bíftn horrado- de su memoria y las cOnservaba aún vivas, 
y por lo.s pleitos que )e. habían movido en: ia veJez, casi en los 
umbrales del sepulcro. Y .en todas las palabras se advierten doS 
calidades del viejo conquistador. un corazón amante y una con
ciencia recta que no quería dej'ar tras de sí deudas n1 con ca-
balleros, ni con sus hijos, n1 con sus indios. 

Después de este testamento, la Providencia le concedió más 
de un año de vida. El 28 de octubre de 1630, otorgó un codicilo, 
en que se ocupa de su predilecto, Don Diego, para quien ha: 
bía quedado Guanosacate Pero, sobre todo, se acuerda de sus 
indio's. 

''Y porque en Guanosaeate tengo sembrada una semente
ra de trigo ·y los Indios, según buena consideració~:, no tienen 
parte en ella, por no ser suyas las tierras y haberles pagado e~ 
trabajo que en hacerla tuvieron, por vía de caridad, es mi Yo~ 
!untad que, ayudando a beneficiarla, se les dé la sexta parte 
de la dicha sementera, libre de todas costas, con calidad que no 
acudiendo al di~ho beneficio, no se. les dé nada'' · 

Dispone, también, que sus indios del pueblo de Tuhaen 
que con permis0 de Quiñones, pasó a su estancia, se les dejara 
libres de volver a dicho pueblo o irse al valle de Cavinda, si era 
-su voluntad. 

No contento con esto, manda que se dé, a todos los indios 
de su encomienda, ''todo el ganado de ovejas, cabras y bueyes 
que tengo en la estancia de Guanosacate, por iguales partes, en
trando en ello las vmdas y los hijos de los fallemdos y queriendo 
los dichos ganados, el dicho mi hiJO Don Diego, se le darán, pa
gando su justo valor''. 
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Estas y otras cláusulas semejantes son reveladoras de una 
gran calidad humana. No fueron dictadas sólo por una concien
cia justa, lo que' fuera ya digno de alabanza, sino por el afecto, 
''_por vía de caridad'' y en el último extremo de la vida, cuando 
las fuerzas le faltapan para firmar, por la gravedad, de su en
fermedad y vejez. 

Dos días más tarde, el 31 de octubre otorgó un segundo 
codicilo, dejando a su hija Doña Ana los ciento veinte pesos ,im
puestos sobre los solares de Baltasar Gallegos y ajustó pequeñas 
deudas con Remando de TeJeda y Ruy de Sosa. 

Dios le reservaba el regalo de morir en día privilegiado, y 
continuó, así) viviendo, hasta que, el sábado 2 de noviembre, 
cuando las campanas de la Compañía tocaban el "Angelus" y lla
maban a las ~rimeras misas, se extinguía su vida y entregaba 
su alma, El 'remente de Gobernador Gómez Suarez Cordero, cons
tató la muerte' y dió fe de ella el escribano Sebastian Gonzál.ez 
Ruano, quiE;:!_n vió a I)on _,~.lc:m~o,_ .c9mo -a las. siete de 1~. mañana 
Hteri~ido sobre Una cama' con el hábito. del seráfico ·san Fran-
cisco''. 

(Continuará) 
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